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PARTE OFICIAL
presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R el Prln dpe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
íela Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

(GaceUi 9 y 10 de Junio')

Núm. 1862

Gobierno Civil
glltóMlNTEXCI A8

Llegadas el dia 12 de Junio en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina , .
Azúcar. . .
Café. . . .
Avellanas. , 
Vino común.

10.600 Kgs.
3.000 »
3.607 »
3.480 »

490 »
Palmee 13 de Junio de 1918 

El Gobernador, 
Ubaldo de Rivas.

Núm. 1794
Min a s.-Por cuanto I). Jaime Ripoll s 

V'ves ha presentado una solicitud de i 
Registro de cuarenta pertenencias de j 
mineral lignito con el tí ulo de «Buena i 
Suerte» en ei paraje nombrado Et Molí 
del término municipal de Deyá, hacían- : 
do la siguiente designación:

Punto de partida el centro del estan
que situado en la finca Es Molí, propie
dad de D.a Oatal na Cortey.

A partir de él se medirán al N, 100 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
1.a A 2.a 400 al E.; de 2.a á 3,a 500 al 
S.;de 3.a A 4.a 800 al O.; de 4.a A 5 a 
500 al N.; y A los 400 metros en direc 
ctón E. se encontrará la 1.a estaca que
dando asi cerrado un perímetro que 
comprende las cuarenta pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, be dispuesto ee publique 
en este Bo l e t ih  Of ic ia l  A fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derechos á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

| Palma 5 de Junio de 1917.
El Gobernador,

Ubaldo de Rivas

Farrer y Ribas, Graner y por O. con el 
mar del término municipal de San José 
flbiza) , haciendo la siguiente designa- 
c ón:

Punto de partida el conocido por S‘es 
Covetes, inmediato el mar.

A partir de él se medirán en dirección 
N 400 metros y se colocará la 1.a esta- 
c ■; de 1.a á 2.a 400 al E ; de 2.a á 3.a 
400 al S.; y desde ésta y en dirección 
O. se encontrará A cuatrocientos me 
tros el punto inicial, ó sea S'es Govetes, 
quedando asi cerrado un perímetro que 
comprende las diez y seis pertenencias 
que se solicitan, orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho A ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 5 de Junio de 1918.
El Gobernador,

Ubaldo de Rivas

A partir de él se medirán, en direc» 
ción E. 250 metros y se colocará la 1.a 
estaca; de 1.a á 2.a 500 al S.; de 2.a' á 3.a 
400 al E.; de 3.a á 4.a 500 al N. y á loa 
400 metros al O. se encontrará la 1.a 
estaca; quedando asi cerrado un perí
metro que compreden las veinte y per
tenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  A fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el s guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juaguen oportunas.

Palma 7 de Junio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 1847 I Núm, 1795
Negociado 2*—Circular j MINAS, — Por cuanto D, Juan Bou

El Sr. Inspector provincial de Higie- S.iBer ha presentado una solicitud de 
ne y Sanidad pecuarias, con fecha 9 del l Registro de veinte pertenencias de mi- 
actual me dice lo que sigue: n .ral lignito con el lítalo de .La Bme-

•timo. Sr.: En vista de lo que dis- I .mida, en el paraje nombrado Son Bol- 
pone el limo. Sr. Director general de g.r del lérmino municipal de Alcudia 
Agricultura en telegrama fecha 7 del h .ciando la siguiente designación: 
asual, dei que me da traslado V. I. en Punto de partida el centro de la ca- ¡ 
líelo n.»429 de fecha 8 del corriente, 1 si. propiedad de D. Bartolomé O^yer, 
látigo el honor de poner en su superior i actualmente arrendada é D. José Lia- 
conocimiento que las Alcaldías do Valí I n ., situada en terrenos de Jaime Bot- 
demosa, María de ]a Salud, SantaBy, g.r, punto indubitable y.6)0, 
Deyá, Formentera, Santa Eumlia del A partir de él se medirán al N. LOO 
Rio y San Juan Bautista no han remití- I n etro» y se colocará la 1. estaca; de íoUesmdisücaTcenso pecuario que 1 - á 2 * 250 al E.; d. 2 ‘ J ' 
con Unto interés tiene pedida la Di- | d 3 A 4 . 500 al O., de 4. A 5.

a N. y á los 250 menos al E.; se en- 
c- nlrará la 1.* estaca; quedando asi 
& nado uu perímet o que comprende 
Iha veinte pertenencias que se solicitan; 
o# leudándose por el Norte magnédeo.

Por tanto, he dispuesto se publique 
e este Bo l e t ín  Of i u l  á fin de que, 
el- el término de sesenta dias á contar 
d sde el siguiente al en que tenga lugar 
su Inserción, presenten los que se crean 
ct-n derecho á ello, as reclamaciones 
q.ie juzguen oportunas.

Puima 5 de Junio de 1918.
El Gobernador,

Ubaldo de Rivas

Núm. 1810
Min a s .—Por cuanto D. Miguel Cas- 

tañer Castañar ha presentado una soli
citud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«La Casualidad» en el paraje nombrado 
Ee Camp den Baecoe propiedad de los 
herederos de D. Amador Castañar, lin
dante por N. con tierras de Onofre 
Bauzá, de Juan Enseñat, de Juan Bao- 
ti ita y Francisco Castañar Oiiver y de 
Pedro Juan Olivar Vicens, por E. con 
omino de Bes Argilas y por S. con 
t erras de Juan Nicolao Alorda y Jaime 
Mayol Olí ver y por O. con tierras de 
J.<an Fontanet Mayol, Pedro J. Estados 
Castañar y terrenos adyacentes del tér
mino municipal de Sóller haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida el centro del portal 
principal de la casa de dicho predio el 
Camp den Bascos, punto indubitable y 
fijo.

A partir de él se medirán en direc- 
cHocará la 2.a estaca, de ésta y en di- j ción 8. O. 100 metros y se colocará la 
r<cción N. formando también ángulo | 1.a estaca; de 1.a A 2.a 350 metros al 

N. O.; de 2.a á 3.a 500 al N, E.; de 3.a 
á 4.a 400 al 8. E.; de 4.a á 5.a 500 al

-1- Núm. 1808 ,
Min a s .—Por cuanto D. Jaime Bro- 

ti d Tomás ha presentado una solici- 
túd de Registro de veinte y cinco perte- 
n-JDCias de mineral lignito con el título 
de «Nueva Aoglada» en el paraje nom
brado Son Anglada del término munici 
pal de Palma haciendo la siguiente de- 
signacón:

Punto de partida el Angulo N. E. de 
la pared que cierra la finca G‘an Ma- 
n-tgí.

A partir de él se medirán siguiendo 
d eha pared hacia el 8. 500 metros y se 
criocará la 1.a estaca; formando ángu- 
1c recto con la linea descrita, se medi- 
i? n otros 500 metros hacia el E. y se

lección general de Agricultura, lo que 
motiva á esta Inspección de mi cargo 
Do poder cumplimentar lo que tiene or | 
leñado y en su virtud ruego á V. I. | 
8e digne disponer sea cumplimentado el | 
apresado servicio bien por medio de 
íospectores Municipales de H'giene pe
cuaria ó Ve ermar os elegíaos para la 
formación de dicho censo, sin perjuicio 
de disponer de mí personal intervención 
en aquellos pueblos en que se creyere 
Necesaria.•

Lo que he dispuesto ae publique en 
cate Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que los 
8res. Alcaides que se citan en el prein* 
8®rto escrito, cumplimenten con toda 
urgencia el servicio que también se 
menciona, esperando no me veré en la 
Precisión de tener que imponerles el 
correctivo á que dieren lugar por deso 
^ediencia.

Palma 12 de Junio de 1918.
El Gobtnmdor, 

Uhaldo de Rivas

r cto se medirán 500 metros y 
d á la 3 a estaca y de ésta al 
p *rtida medirán 500 metros 
p ndrá la otra estaca.

Por tanto, he dispuesto se 
e i este Bo l it in  Of ic ia l  á fin

se pon- 
punto de 
donde se

e i el término de seaenta días á contar

Núm. 1796

S. O.; y desde ésta á los 50 metros al 
N. O. se hallará la 1.a estaca quedando

publique I asi cerrado un perímetro que compren
de que, I Ue las veinte pertenencias que se solici

tan; orientándose por el Norte magné-
ó sde el siguiente al en que tenga lugar [ tico.
su inserción, presenten los que se crean | Por tanto, he dispuesto se publique 
c n derecho á ello, las reclamaciones 
q ie juzguen oportunas.

Palma 7 de Junio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Min a S.—Por cuant;o O. José Mari Ma- । 
ri h * presentado una solicitud de Re- ' 
g stro de diez y seis perienencias de i 
mmerak lignito con el título de «Jo- l 
8 fa» en el paraje nombrado Cap d'et 
Jame propiedad de D. José Mari Tur, ,

Núm. 1809
Min a s .—Por cuanto D, Juan Serra 

Salivellas ha presentado una solicitud 
do Registro de veinte pertenencias de 
n ineral lignito con el título de «Am- 
p iación ó Catalina» en el paraje nom- 
b ado Oriolet y Biniatria del término 
n unicipal de Alcudia haciendo la si-

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de quet 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
sn inserción presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamacionea 
q mo  juzguen oportunas.

Palma 7 de Junio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 1811
Min a s .— Por cuanto D. Bartolomé 

8 tjar 8itjar ha presentado una solici' 
tud de Registro de treinta pertenencias 
c. i mineral lignito con el título de «La 
b illa» en el paraje nombrado Beni-

guíente designación:
Punto de partida, la estaca 1.a de la

n ina solicitada por el exponente en 30 1 licat, lindante por N. con bon Bona-J.eew propiedad ue u. oose "«•“ í t íd^ * p , . r «Para ’ - -*•—Glindante por Norie con Juan Tur d« Atol dltüno. con el titulo de .Cata 
Bofier, Vergw»} por 8. y B. con José 11U».»

\ >ntura, Son Verd, Son Janer, Binie- 
ivgant Vey y Binielegant Nou, y 8oi^

M.C.D. 2022



1M
Cerdá, por E. con Son Bonasentura y 
8. y O. con terrenos de BeniQcat del 
término municipal de Lluchmuyor ha
ciendo la s guíente designación:

Punto de partida la punta ó vértice 
del ángulo N. E. de la finca Benificat, 
propiedad del exponente, y que hace 
división con la llamada Son Bonaven* 
tara.

A partir de él se medirán en direc
ción 8. 300 metros y se colocará la 1.a 
estaca; de 1.a á 2.a 1000 al O,; de 2 a á 
3.a 300 al N.; de 3.a á 4.a 1000 al E.; 
encontrándose el punto de partida, que
dando asi cerrado un perímetro que 
comprenda las treinta pe? tenencias que 
se solicitan; oiientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 7 de Junio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
' y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
Visto el expediente de oposiciones á 

ingreso en el Magisterio do la provincia 
de Baleares:

Resultando que la renuncia presenta
da contra el Sr. Terrados entró directa
mente en el Magisterio:

Resultando que han tomado parte en 
los ejercicios como opositores los seño
res Fiol, Solieras y Morado, A quienes 
aquélla se referia:

Considerando que si bien el carácter 
de denuncia que se señaló en la Real 
orden de 26 de Abril suponía la necesi
dad de hacerse cargo d¡e su contenido, 
sea cual fuere el conducto de su presen
tación, no lo es menos que deb ó darse 
cuenta de ella á la Sección de Baleares 
para evitar el com’enzo d- las opos cie
nes, y con él los posibles perjuicios á 
los opositores:

Considerando que refiriéndose la anu
lación acordada por la Real orden de 
26 de Abril á un solo Vocal del Tribu
nal, por lo qne la continuación de los 
ejercicios sin su concurso no tiene el pe
ligro próximo de una posible incompa- 
tiblídad por falta de otro de sus miem
bros:

Considerando que no se está en el ca
so prescrito por el párrafo último del 
articulo 13 del Estatu-o general del Ma
gisterio, ya que no se trata de la no 
constitución del Tribunal por falta de 
los nuevamente nombrados, sino de una 
declaración especial en que no intervie
nen aquéllos:

Considerando que no puede anularse 
la Real orden de 26 de Abril, en cnanto 
á la declaración de incompatible de! se
ñor Terrados, no solo por su carácter 
de tal, sino porque precisamente en las 
actas remitidas se comprueba la actua
ción de los opositores Sr, Morado, Flol 
y Solieras:

Considerando que subsiste la alega
ción impuesta por el articulo 11 del Es
tatuto general del Magisterio, sin que 
tenga nada que ver con la irrenuncia 
bilidad á los cargos de las alegaciones 
de los Vocales del Tntuna!;

Considenrando que una vez reconoci
da la existencia de una omisión por par
te de la Administración debe buscarse 
la solución que armonice en lo posible 
el mantenimiento de lo resuelto con to
do fnndamento, con la evitación de posi
bles perjuicios á los opositores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien d'.sponer:

1,° Que no se admita la renuncia 
presenda por el Tribunal de Baléales y 
declare que su continuación es ob igato- 
ria, advirt'endo á los firmantes de dicha 
^enuncia que de persistir en su actitud 

8^ adoptarán las medidas necesarias 
q le suponga su desobediencia,

2.® Que se autorice á dicho Tribu- 
ml para continuar los ejercicios con 
c iatro Jueces, ó sea con los Sres, Lia- 
t és, Garau, Juan y Roselló, limitándo’ 
s ü  á anular la puntuación del 8r. Te- 
rvades para el cómputo total, siendo ne- 
cosario sólo 16 puntos para la aproba- 
c ón,

De Real orden lo digo á V, I. para 
s i conocimiento y demás efectos. Dios 
f larde á V. L machos años, Madrid, 5 
c 3 Junio de 1918,

ALBA.
iñor Director general de Primera en
señanza,

(Gaceta g de Junio')

PHESIOE^CIA
DHL CONSEJO DI MINISTROS

Comisaria general de Abastecimientos
Visto el escrito dirigido á esta Comi- 

B'iria general de Abastecimientos por la 
sociedad marca El León, Deusch y Gom- 
p ^ñia (S. en O.) por la que manifiesta 
que es frecuente el caso de que se man- 
d^n á las fábricas y depósitos de las refl- 
D irias de petróleo bonos hasta de cinco 
1 ros do gasolina, cuando nunca se de- 
d. carón más que á la venta al por ma- 
y t , y que las ventas de tan escasa 
ifuportancia debieran reservarse á los 
g .rages y demás establecimientos que 
s - dedican á la venta al detall de gaso- 
Hna y accesorios para automóviles, con 
cuya medida se realizaría, por otra par
te, un acto de justicia, toda vez que se 
les viene privando á los mencionados 
detallistas de una venta que les corres 
ponde, y que aun cuando se hallan dis
puestos á acatar cuantas disposiciones 
se adopten para el reparto del producto 
en cuestión, verían con gusto que esta 
O ra saría los relevara de la obligación 
d servir por cantidades inferiores á 50 
li ros, reservando el detalle á los reven 
d' dores del articulo, con lo que se les 
evitarla un trabajo abrumador y todos 

demás inconvenientes anejos á la
Vtinta al menudeo:

Considerando que es justo atender á 
la prehensión de la sociedad marca El 
León, entre otras cosas, porque el co- 
m u'Ciante detallista paga por el ejer
cicio de su Industria una contribución, 
y le continuar con el sistema actual 
sv les irroga á estos industriales un 
p rju'cío, como asimismo á los fabri- 
CHUtes y almacenistas, convenidos por 
etsa razón en detallistas.

Esta Comisaria acuerda, con carácter 
g metal, resolviendo la instancia de re- 
f< /.encía, que los fabricantes y almace ■ 
u stas al por mayor de las diferentes 
c ases de gasolina á la venta, asi como 
d >1 sustiturivo A, N, C. número 2, no 
v anen obligados á servir los pedidos 
r presentados por los b>nos en canti- 
d d inferior á 50 litros, que en caso de 
o,* expresarse en los de refarencia, po> 
d’ án remitir á cualquiera de los dota 
11 atas de la población á que se refiera.

Lo que traslado á V. S, para su 
c nocimíento y efectos. Dios guarde A 
V S. machos años. Madrid, 8 de Junio 
dtj 1918.=El Comisaria general, J. Ven
tosa.
Señores Gobernadores civiles, Presiden- 

es de las Juntas provinciales de Sub
sistencias de..,

(Gaceta lo de Junio)

PMVI1WUL
Núm, 1860

DIPUTACION PROVINCIAL
Dü BALBARB8

ÍOVCIRMOS
La Diputación provincial en la sesión I 

que celebró el día de ayer, acordó por | 
ur animidad anunciar un consurso para g 
la provisión de dos plazas de Médicos 
Supernumerarios auxiliares del Hospi
tal provincial de esta ciudad, correa- 

1 pendientes á la Sección de Medicina; á 
c tyo efecto los que aspiren A desempe 
f ar cualquiera de dichas plazas, po
drAn presentar sus instancias acompa
ñadas de loa documentos acreditativos 
ce su capacidad profesional y de los 
j istificantes de sus méritos y servicios, 
en la Secretaria de la Diputación, du- 
r inte el plazo de 20 dias hábiles, com
prendidos entre el 14 del corriente mes 
de Junio y el 8 de Julio próximo, ambos 
inclusive, de 10 A 13 horas, en la inte- 
1 gencía de que terminado dicho plazo 
no se admitirá instancia, título ni docu- 
Diento alguno,

Palma 12 de Junio de 1918, —El Pre- 
b dente, Luis Alemafiy,- P, A, de la 
D, P.—El Secretario, Miguel Font,

Núm. 1861
La Diputación provincial en la sesión 

que celebró el dia de ayer, acordó por 
unanimidad anunciar un concurso para 
I», provisión de tres plazas de Médicos 
Supernumerarios auxiliares del Hospi- 
t 1 provincial de esta ciudad, correspon
dientes á la Sección de Cirugía; á cuyo 
efecto los que aspiren A desempeñar 
cualquiera de dichas plazas podrAn pre 
sentar sus instancias, acompañadas de 
les documentos acreditativos de su ca
pacidad profesional y de los justifican- 
ka de sus méritos y servicios, en ¡a Se- 
ci otaria de la Diputación, durante el 
plazo de 20 dias hAbiles comprendidos 
entre el 14 del corriente mes de Junio y 
e* 8 de Julio próximo, ambos inclusive, 
de 10 A 13 horas, en la Inteligencia de 
que terminado dicho plazo no se ad
mitirá instancia, título ni documento 
alguno.

Palma 12 de Junio de 1918.—El Pre
si iente, Luis Alemafiy.—P, A. de la 
D. P,—El Secretario, Miguel Font. '

Núm. 1843
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial en 
la sesión que celebró el día 1.® de 
Mayo de 1918.
Ocupó la presidencia el Gobernador 

civil interino, señor Jaraíz, asistiendo 
á la sesión el Presidente de la Diputa
ción D. Luis Alemafiy, y los Diputados 
señores Sampol, Fortufiy, Sirjar, Vidal 
y Vails de Padrinas, Victory, Rosselló, 
R quer, Llobera (P. y 3.) Llíteras, AL 
zi la y Feliu.

Abierta la sesión el Secretarlo sefior 
Fi nt, dió lectura A la convocatoria pa
ra. esta sesión.

Seguidamente el Sr. Gobernador civil 
ii termo declaró, en nombre de S. M. el 
R *y, abierto el actual período semestral 
d . sesiones. Y continuando en el uso 
dr- ia palabra, dirigió afectuoso, saludo 
á os Diputados, á quienes calificó de 
c( mpafieros, por haber él sido también 
L putado provincial Se ofreció A todos, 
diciendo que le produciría gran com- 
p icencia poder atender peticiones que 
le hicieran encaminadas al cumplimien
to del deber. Dírij¡ó caluros» felicitación 
A los Diputados, porque, encontrando 
A a Corporación, al venir, en angustio- 
s k  situación, han conseguido resolver
le todo, con un cela y abnegación dig 
uns de elogio, y hasta emprender obras 
dr gran importancia y que tan directa- 
m mte han de redundar en beneficio de 
esta provincia tan hermosa y de sus ha
bí jantes tan dignos. Terminó reiterando 
sus ofrecimientos A lodos y A cada uno 
de los Diputados.

Le contestó el Sr. Alemafiy, quien, en 
nombre de todos los Diputados, se feli - 
ci ó de tener al frente del Gobierno ci- 
vi i y en la presidencia de la Corporación 
A persona tan digna,-y que merece el 
aprecio de todos, como el Sr. Jaraíz, 
expresando sus lamentaciones por que 
el distinguido funcionario desempefie 
el cargo con carácter interino, Dice que 
los Diputados, al llevar A cabo la Ardua 
tarea realizada, pusieron toda su bue> 
u a  voluntad, todas sus energías A la 
di posición de la causa que se les había 
encomendado, é indicó que en tal obra 
armó igualmente el Sr, Jaraiz. Agra
deció las frases laudatorias del Gober- 
m.dor civil interino y reiteró A este loa 
okecimientoB de todos Ipa Diputado8t

Seguidamente el Sr. Jaraíz, aband, 
nó la Presidencia y se retiró del Sal^ 
acompañándole fausta Ja escalera i. 
mayoría de Diputados.

El Sr. Alemafiy pasó á ocupar |. 
Presidencia.

Se leyó y aprobó el acta de la ses’ót 
anterior y el extracto de los acuerdo 
tomados en la misma sesión que deb 
publicarse en el B O. de la provincia

El Sr. Llobera Martorell manifegtí 
que siendo incompatible el cargo de 
Vicepresidente de la Diputación provh¡. 
c al que desempeña con el de Vocal de 
la Comisión provincial oblaba por este 
último.

UQ 
d> 
d«

- n 
tr 
ci

Seguidamente se procedió á la elec. 
ción de Vicepresidente de la D'putacióo 
provincial, siendo nombrado por unanv 
midad D. Jaime Mora Sitiar, Ala

En observancia de lo prevenido en el A1& 
párrafo 2.e del articulo 12 de la Ley Ale 
provincial se procedió A la elección del Álg 
Vicepresidente de la Comisión provin. Anc 
eral, siendo nombrado por 12 votos don Art 
Salvador Vidal Valla de Padrinas, Baf

En observancia del articulo 60 de le Bin 
Ley provincial se fijó en tres el número Búg 
de sesiones que la Diputación debe ce- Buf 
lebrar durante la reunión que se inau> Cal 
guraba. Cae

Se aprobó la distribución de fondol Cae 
para el pago de las obligaciones d» Cap 
presupuesto provincial durante el coi Ciu 
Tríente mes. Coe

A propuesta del 8r. Riquer y por una- Dej 
ntmidad se acordó conceder ai Ayunta- Esc 
miento de San Antonio Abad una sub- Eap 
vención de 500 pesetas para atender i Est; 
la reparación del camino que desdi Eat* 
aquella villa conduce A Santa Inés, Feb

Y se levantó la sesión. Per
Palma 11 de Junio de 1918.—El Pre- Por 

Bidente, Luis Alemafiy.

Núm. 1820
ADMINISTRACION

DB CONTRIBUCIONES DE BALEARES £|Ü

Por 
Ibia 
lucí 
Lloi

Negociado de Casinos
Mal
Mai

Presupuesto 1918-Resultas igxS y ¡gt^ ?!ai 
Relación de las Sociedades establecido!

en los pueblos de esta provincia cu- M 
yas costas han sido declaradas fallí- 5 
das en virtud de expediente debida- p . 
mente intervenidos y aprobados, pet

Peeetai Pol
Presupuesto de igiS Poi

Manacor, Sociedad «La Refor- La
ma», impuesto sobre Casinos. , 4'02 Pui

SPresupuesto de igi6
Manacor, Sociedad «La Refor- Sai 

ma», impuesto sobre Casinos. . 4'02 Sat

Total. , 8'04
«■■r- 

, Importa la presente relación de bi* 
jas las figuradas ocho pesetas cuatro 
céntimos debiendo pasar A la Interven1 
ción de Hacienda A sus efectos.

Palma 7 Junio 1918.- Manuel Montíi-

Núm. 1831

San
Sai
Sai 
Sai 
Sai 
Sa 
8a 
8a 
8a 
Su

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Fijadas definitivamente las cuentái 

municipales de esta ciudad, correspon* 
dientes a) ejercicio de 1917 con los dO' 
cumentos que las justifican, previamen
te censurada por el Sr. Regidor Síndico, 
estarAn de manifiesto eu la Secretarte 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días A contar del de la inserción 
del presente anuucio en el B. O. de 1* 
provincia, para que cualquier vecin» 
pueda hacer las reclamaciones que ere» 
pertinentes.

Alcudia 10 de Junio de 1918,—El Al' 
calde, Francisco Qués,

Formado por la Junta pericial de eat» 
ciudad el recuento de la ganadería exli' 
tente en este término municipal, per* 
manecerA expuesto al público A efecto» 
de reclamación por espacio de diez di»» 
contados desde la inserción del present» 
anuncio en el B. O de la provincia.

Alcudia 10 de Junio de 1918.—El Al' 
caí de, Francisco Qués.

M.C.D. 2022
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Núm. 1776

INTERVENCION DE H1C1END1 DE BALEASES
T 1

Presupuesto de 1918 !

i'Ól 
-dO! 
.eb- 
da 
eeti

t  inniDACiós de las cantidades que con arreglo A lo dispuesto en Seal orden de 24 
de M*rzo de 1902 para cumplimiento ie’ articulo 23 de la Ley de Presupuestos 
de 31 de Diciembre de 1901 y R. O. de 3) Marzo de 1911 so carga-M ó abona
rán en las cuentas corrientes de los Ayu itamien'os de esta provincia cotro au- 
men<o ó minoración del cupo anual qve tienen asignado por el impuesto de 
consumos durante el actual ejercicio de 1918.

de 
vín- 
l de 
es le

ec. 
2ÍÓD 
ani.

PUEBLOS

16 por loo 
■obre 

reelica y 
urbana

Peeetai

Dbligacion-i 
de i.* 

ensefianza

Penetaa

Diferrneia 
qiio minora 

el cupo 
de consumo»

Peeetae

Diferencia 
que aumenta 

el cupo 
de coneumoe

Peicue

Cepo 
de coneumo 
primitivo

Feietu

Cupo 
de cousumoa 

rectificado

Peeetae

Alaró. . . . . .
nel Alayor.......................
Ley 

de!
Alcudia, . « । .
Algaida....................

nn< Andraitx. , . . .
don Artá..........................

Baflalbufar. . . .
le Binisalem. , . .

ero Búger.........................
ce- Buñola. . , . . .

au- CalvíA. , । <
Campanet..................

dol Campos del Puerto .
de- Capdepera. , , .
COI Ciudadela. . . . •

ma-
¿OBtitX. . . . . •

Deya. . , . . . 946*48 1.767*79 81231 868*84 1.671*16
3ta
ub-

Eecorca.....................
Esporlas. , , . . 2,986'10 2 620*31 366'79 4.872*45 4.506'66

r i Eatabliments. . .
3Bdl Entellenchs, . . , 

Felanitx....................  
Perrerías...................

12.632'75 12.612*17 20*68 25.760*32 26.729'74

Pre* Formentera, . . .
Fornalutx. . , . . 768*27 2.320'31 1.662'04 808*86 2.370-90
Ibiza
Inca..........................
Lloseta . . . • •

2 062'49 2.656'00 602-61 4.349*70 4 852*21
a Lluchmayor. . . . 12.715*45 7.287'50 6 427-95 20.198 62 14,770 57

Mahón.. , . • • 
Manacor. , . . . 17.267*43 9.958'95 7 298*48 28.290*24 20,991'76

9t6 María de ¡a Salud, .
Marraixi, , . . .ídai Mercadal...................cu- 

allí- Montuiri. . , . .
Muro.......................... 8.681*30 3.093'76 6.687'66 7.673*73 1.986'18

da* Palma. , , . . .

•u»
Petra. . . . . . 
Pollensa. . . . • 11 747*19 7.187'50 4.569'69 15,462'88 10.893*19
Porreras, . , . . 
La Puebla,. . . . 7 633*89 5.062-50 2.471*39 10.978*17 8.506 78

4*02 Puigpuñeni. . . . .
San Antonio Abad, .
San José, . . . •

1'02
San Juan. , . . . 
San Juan Bautista, 
San Lorenzo de Dezcardazar 3 865*99 2.320*31 1 545'68 4,318-80 2.773*12

roí San Luis. . . . •
Sansellas. , . . •

b*‘ Santa Eugenia. .
atro Santa Eulalia del Ric
ec Santa Margarita.

Sania Mar-a. . . 3.690'64 3.601'56 10*92 4.632'01 4.542*93
itilr Santatty, . . • 

Selva, , . . • 
Sineu. , . . • 7.687‘4c 6 614*06 2.173'31 8.325'18 6.161'81

A Sóllnr....................
Son Servera, . • 2.965'81 2.420*31 • 645*56 4.416*43 3.869'87

ita* Validémose, . •OD* V'lla.Oárlos. . . •
en* Villafranca de Benanf. , • —
ce. 95 42O*2í3 68.312‘OÍ 29 996*0-l 2 887*7$314O-7261Í 113.616 87

d» 
ÍÓD

IB 
;ÍD» 
re*

Al'

Ta n„«HAhace público para conocimien o dolos Ayuntamientos interesados, 
lo. podrin Adamar en el término do quince din, lo que estimen conve. 
Mente acere» de lo’c“p’8 tf^Xr de Librea.-P. 8. Juan Q»mandi.-Con. 
^EVínterveVur^.t^ W Mohode.-V.» B/-B1 Delegado de Ha- 

tienda, Galindo.

Bt» 
:1b' 
sr* 
toa 
ib» 
at*

Al'

Núm. 1806 
AYUNTAMIENTO DE MARRATX1 
Ultimados los repartimientos geoe- 

t&lsustítutivo del de consumos y veci- 
^Ipara cubrir el déficit, correspon
diente al año actual, permanecerán 
Apuestos al público á efectos de recia 
dación en la Secretaria de este Ay un» 

ta miento por espacio de quince días A 
contar desde el siguiente al de la inser 
ción del presente anuncio en el B. O. 
dtt la provincia.

Lo que se publica para conocimiento 
dd los yeoinos y forasteros que poseen 
utilidades en este término municipal, 
advirtiéndolee que terminado dicho

plazo ninguna reclamación será aten- f 
dida,

Marraixi 5 Junio de 1918, EL Alcalde, 
Jaime Bestard.—Ei Secretario interino, 
Bartolomé Nadal.

Núm. 1839
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado por la Junta municipal de 
38ta villa el repartimiento sustitutivo 
leí de consumos del actual ejercicio, se 
halla expuesto al público para efectos 
le reclamación por espacio de ocho dias 
m esta Casa Consistorial contados des- 
le el seguiente de su inserción en el 
3. O. de la provinc’a.

Lo que se hace público para general 
rtonocimiento y el de los hacendados 
orasteros.

DeyA 10 de Junio de 1918.—El Al
calde, Francisco Vives.

Núm, 1842
AYUNTAMIENTO DE MURO

Ultimadas por haber sido rectificadas 
1 te relaciones de utilidades de los veci* 
l o s  y hacednados forasteros poseen en 
éste término municipal que han de ser
vir de base para el señalamiento de las 
cuotas en los repartimientos susiituti- 
vo del corriente año, se anuncia que
darán expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el B. O. 
do la provincia á efectos de reclama 
ción, pasados los cuales no se admiti
rá ninguna.

Muro 10 Junio 1918.—El Alcalde, Ga
briel Sastre. —El Secretarlo, Francisco 
C&mpamar Garrió.

Núm. 1845
), Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido.
A los herederos desconocidos de Bar 

tolomé Compañy Baile se hace saber: 
Que en los autos demanda ejecutiva 
seguidos por ante este Juzgado y actua
ción del Secretario que refrenda A 
nombre de D.a Rosa Villalonga Sbert 
contra los expresados herederos desco
nocidos de Bartolomé Compañy en auto 
de! diez y ocho de Abril último se man
dó despachar mandamiento da ejecu
ción por la cantidad de dos mil pesetas 
y tres años de intereses al tres por cien
to y las costas hasta el efectivo pago 
contra los bienes de dichos herederos 
debiendo practicarse dicho requerí* 
n iento y embargo en su caso y citación 
d ) remate en la forma prevenida en los 
a ’tículoa 1444 y 1460 de la Ley de En
juiciamiento G vil,

En cuatro del corriente se practicó el 
embargo sobre los bienes de dichos he- 
n deros sin el previo requerimiento de 
pago por ignorarse su paradero, en su 
v rtud expido el presente para que sir* 
v t de requirimiento y citación de rema
to en forma á dichos deudores, para que 
d intro del término de nueve dias se per
sonen en los indicados autos y se opon
gan A la ejecución, si les conviniere, 
con prevención de que si no compare
cieren en el plazo mencionado les pa
r i,rA el perjuicio á que hubiere lugar 
e t derecho y seguirá el juicio su curso 
sín volverles á citar ni hacerles otras 
notificaciones que las que previene la 
L^y.

Inca diez y ocho Mayo de mil nove* 
c entos diez y ocho.—Mariano de Oá* 
c^res.—Ante mi, Por Serra, Juan Tru- 
yols, oficial,

Núm. 1846
En los autos que mego se expresarán 

ha recaído la semencia cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y firma del 
Sr, Juez son como sigue:—Sentencia 
de remate,—En la ciudad de Inca á 
veinte de Abril de mü novecientos 
quince, el Sr. D. Francisco de Pama 
Caplin y Fandiño, Juez de primera ins
tancia de Inca y su partido, vistos los 
autos de juicio ejecutivo sobre pago de 
cuntidad, seguido por D. Gabriel Gam- 

3
pamar Garrió, propietnr.'' v^fno de 
Muro, representado por - f ««.curador 
D. Antonio Rotger y defendido por el 
ibogado D. Miguel Amengual, contra 
Miguel Noguera Mateu, de profesión y 
vecindad desconocidos, declarado en 
rebeldía.— Fallo: que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante bas
ca hacer trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado Miguel No
guera Mateu, y con su producto entero 
y cumplido pago al ejecutante D. Ga
briel Campamar Garrió, de la cantidad 
de mil trescientas ochenta y cuatro pe
setas, con sus intereses al cinco por 
ciento anual á contar desde ei día diez 
y seis de Septiembre de mil novecientos 
once, y las costas causadas y á causar; 
á todo lo cual se condena á dicho de
mandado Miguel Noguera.—Asi por es
ta mi sentencia definitivamente juzgan
do, la pronuncio, mando y firmo,— 
Francisco de P. Caplin.

Y para que sirva de notificación en 
forma al ejecutado Miguel Noguera Ma
teu, expido el presente edicto en la ciu
dad de Inca á primero de Junio de mil 
novecientos diez y ocho.—Mariano de 
Cáceres.—Ante mí, Miguel Sampol.

Núm 1844
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos juicio ejecutivo sigue 
por ante este Juzgado y actuación del 
que refrenda D. Mareo Dupuy, procu
rador, á nombre de Matías Pons Ramo- 
nell contra Jorge Bibiloni Florlt, tengo 
acordado expedir el presente edicto, 
requiriendo al expresado deudor Jorge 
Bíbiloni Florit, para que dentro de seis 
días, siguientes al de la publicación del 
presente edicto presente en la Secreta
ría del 8r. Secretario judicial actuante 
los títulos da propiedad de todas las 
fincas objeto del embargo que se trabó 
sobre dichos inmuebles en veinie y sie
te de Agosto dol año último y son las 
s'guientes:

1 .* Pieza da tierra campo, denomi
nada «Ses Pararas» paraje del mismo 
nombra, situada en al término munici
pal de Sansellas, de cabida cincuenta 
y tres áreas veinte y siete centiáreas 
( res cuartones ó lo que sea) lindante 
por Norte con tierra del honor Matías 
Pone Ramonell, por Sur camino público, 
por Este con tierra de Francisca Ana 
B bíloni y por Oeste con la de Miguel 
Puig. Figura inscrita al tomo 1343 del 
libro 101 de Sansellas, folio 152, finca 
4764, anotación A. en el Registro de la 
propiedad de este partido con los fru' 
tos pendientes de recolección y los que 
en lo sucesivo produzca esta finca

2 * Casa y corral sita en dicha villa 
ó i Sansellas, calle Mayor señalada con 
< । número setenta y siete, compuesta 
< dos vertientes, planta baja y porche 
y otras dependencias, sin que conste su 
medida superficial siquiera por aproxi
mación, lindante por la derecha en
trando con otra y corral de herederosde 
Matías Llabrés, por la izquierda con la 
de Magdalena Gelabert y por el fondo 
con tierra de Francisco Borrach. Ins
crita al tomo 1343, libro 101 de Sanse- 
lias, folio 158 vuelto, finca 4767, anota
ción 60.

3 .* Pieza de tierra llamada «Son 
Bule» ó «Cas Brusqué» de extensión 
d» una cuarterada (setenta y una áreas 
triís centiáreas) aproximadamente, lin* 
d -nte por Norte con tierra de José Ra- 
m s Campaner y con las de herederos 
de Bartolomé Coll, por el Sur con otra 
de Francisco Fio! Oliver, por el Este 
con tierra de herederos de Juan Mut y 
por Oeste con otra de Antonio Ferragut 
Fiol, Inscrita al tomo 1343 libro 101 
d« Sansellas, folio 154, finca 4765 ano 
Ución A.

Dado en Inca á ocho Junio de mil 
novecientos diez y ocho,—Mariano de 
C xceres. Ante mi, P. Serra, Juan Tru, 
yol, oficial.

Núm. 1835
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ins

ta acia del distrito de la Catedral y 8e- । c¡ otaria de mi cargo, se ba interpuesto 
I p.jr el Procurador D, Rafael Ciar en

M.C.D. 2022



Jaime Jaume Vidal, de Antonio y 
Apolonía, id. de Santañy.

Bernardo Sastre Bayo, de Juan y Ra
mona, id. de Capdellá,

Miguel Bujosa Alorda, de Miguel y 
M argarita, id, de Bañalbufar.

Gregorio Oliver Bosch, de Jaime y 
M-ria, id, de Palma.

.Antonio Amengual Garcías, de Miguel 
y Coloma, id. de Santañy,

Miguel Pujol Reinés, de José y Ma
ri’-, id, de Palma,

íiguel Esteva Fernandez, de Miguel 
y Mari», id de Capdepera.

José Alemafiy Escalas, de Monserra- 
te y Catalina, id, de Palma,

Manuel Alfredo Desiderio Moyá y Te- 
rr.«,sa, de Enrique y Ana, id. de San 
S bastián.

Miguel Roca Roca, de Pablo y Catali- 
n. , id, de Palma.

Luis Mas Juan, de Salvador é Isabel, 
id de Palma.

Pedro Grimalt Ferrando, de Juan y 
C -talina, id. de Palma.

Jaime Panisa Salvá, de Gabriel y 
&■ iría, id, de Lbichmayor»

José Mari Tur, de José y María, id. de
S -u José (Ibiza).

Pedro Francisco Toriblo Montia Ron- 
d 1, de Francisco y Teresa María, id. de 
B rcelona.

. Juan Terrasa Balaguer, de Juan y 
Margarita, id. de Palma.

Juan Durán Arroyo, do Jaime y Ca- 
trdlrhat id. de Palma.

Santiago López Castro, de Camilo é 
Libel, id, de Pollensa.

Antonio Vadell Gelabert, de Jaime y
M casia, id. de Felanitx.

Bartolomé Albons, Puig, de Juan y
María, id. de Felanitx.

Nicolás Panisa Oliver, de Gabriel y
M ¿rgaríca, id. de L’uchmayor.

Antonio Torres Felio, de Francisco y
J seta, id. de Ibiza,

Rafael Oh ver Va icaneras, de Pedro
Amonio y Esperanza, id. de Palma.

Pedro Torrea Campomar, de José y
Ana, id. de Esporlas.

Alejandro Jaquotot Molina, de Nlco- 
lá-i y María, id. de Palma.

Miguel Massanet Flaquer, de Bartolo- 
aé y'Bárbara, id. de Capdepera.

Francisco Mulet Vila, de Jaime y Ma
r i, id. de Valldemosa.

Pablo Porcel Miguel, de Mateo y Ca
talina, id, de Palma.

Antonio Riera Prats, de Antonio y
María, id. de Formentera,

Francisco Ramón Lluli, de Bartolomé 
y María, id. de Artá.

Tomás Forteza Fuster, de Jaime y
María Concepción, id. de Palma.

Francisco Cardona Espasas, de Juan | 
y Agustina, id. de Palma.

Antonio Elias Roca, de Rafael y Pau 
lí, id. de Santañy.

Bartolomé García Compañy, de Ga- 
b el y Margarita, id. de Palma.

Antonio Mas Homar, de Pedro José y
M argarita, id. de Pa ma.

Miguel Monserrat Vadell, de Bartolo
mé y Magdalena, id, de Felanitx.

Francisco Pona Fomentas, de Gerar
do y María, id. de Palma.

Tr o z o  d b  Só l l b r
Antonio Pona Casasnovas, de Guiller

mo y Catalina, natural de Sóller.
Martin Bernat Cerdá, de Antonio y

6 igdalena, id. de Sóller.

Tr o z o  d e  Al c u d ia
Guillermo Seguí Bauzá, de Francisco 

y Juana Ana, natural de Pollensa.
Antonio Vera Sorá, de Gaspar y Emi-

li id. de Alcudia.
Esteban Marti Adrover, de Esteban y

F ancisca, id, de Alcudia.
Gaspar Guaba L'abrés, de Gaspar y

J ana, id. de Alcudia.
Jaime Reinés Mandilego, de Miguel y

María, id. de Alcudia.
Andrés Muntaner Cifre, de Ignacio y

£ itonía, id. de Pollensa,
José RotMr Cifre, de Martin y Mar- 

g rita, id, de Pollensa,
Juan Seguí Bernat, de Antonio y

C talina, id. de Pollensa.
Juan Juan Enseñat, de Vicente y Ca- 

úlina, id. de Pollensa,

4
nombre y representac’ón de D. Isidro 
Rípoll y Qelaberr, demanda en jaic'o de
clarativo de mayor cuantía contra don 
A. Bonabeau, sin donrc lioconocido, en 
virtud de cuya demanda se ha dictado 
la siguiente providencia: Palma ocho 
Junio de 1918. —Por presentado el an
terior escrito, con el testimonio de poder 
y demás documentos que se acompa
ñan; con eí correspondiente reintegro, 
continúese á éste las oportunas notas. 
Se tiene por interpuesta ia demanda 
que contiene lo principal, sustancíese 
por los trámites del juicio declarativo 
de mayor cuantía, de la cual se confie
re traslado á D A, Bonabeau contra 
quien se propone, emplazándole por 
med¡o da cédula que se publicará en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia y Ga
ceta de Madrid, y se fijará además en el 
sitio público y de costumbre de esta 
ciudad, para que dentro de nueve dias 
comparezca en los autos personándose 
en forma; tómese nota en autos por el 
actuario de los recibos de contribución 
que se acompañan en el tercer otrosí y 
devuélvanse á esta parte, Lo mandó y 
firmó el Sr. D. Ignacio de Lecea y Gri- 
jalba Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral: dcy fé.=Igna- 
cío de Leerá. Ante mi, Juan Bestard.

Y á fin de que tenga efecto el empla- 
zamieato ordenado á D. A, Bonabeau, 
contratista para la construcción de la 
Fábrica de Electricidad «La Palma de 
Mallorca* de ignorado domicilio se ex
tiende la presente para la publicación 
acordada.

Palma de Mallorca d>ez Junio de mil 
novecientos diez y ocho.—El Secreta
rio, Juan Bestard,

Núm 1699
COMANDANCIA. DE MARINA 

DB MALLORCA

Alistamiento de 1918.-Reemplazo de 1919 
Relación nominal filiada de los inscrip 

tos de esta brgada que deben ser es 
c'.uídos de todo alistamiento del Ejér
cito de tierrra por deber prestar sus 
servicios en la Armada

Tr o z o  d e Pa l ma
Antonio Panísa Roig, de Bartolomé y 

de Juana Ana, natural de Palma.
V cente de la Iglesia F.ol, de Atilano 

y María, id. de Pollensa,
Pedro Daniel Cladera, de Pedro y 

Francisca, id. de Santañy.
Lorenzo Morey Zanogusra, de Loren

zo y Catalina, id, de Palma.
Bartolomé Juan Tous, de Gerónimo y 

María, )d. de Capdepera.
Juan Ramis Llu 1, de Juan y Josefa, 

id. de Santa María,
Pedro Calafat Morey, de Bartolomé y 

María, id. de Validemos».
Jaime Estarelias Mir, de Jaime y 

Mana, id, de Palma.
Gabriel Real Pou de Juan y Micaela, 

id, de Lloríto,
Jaime Forteza Segura, de Jaime y 

Catalina, id. delb'za.
Pedro Ferrando Pontell, de Jaime y 

Magdalena, id. de Santañy.
Gabriel Compañy Salom, de Juan y 

Margarita, id, de Palma
Luis Salvá Luis, de Rafael y Juana, 

id. de Palma, *
JoséSalvá Crespi, de Antonio y An

tonia, id. de Palma.
Antonio Bonet Vidal, de Gabriel y 

Juana María, id, de Santañy.
Mateo Cafiellas Pujol, de Salvados* y 

Francisca, id, de Palma.
José Jofre Marqués, de José y Mag

dalena, id, de Palma.
Bartolomé Bmimelis Terrasa, de Bar

tolomé y Margarita, id. de Palma.
Miguel Bosch Elias, de Miguel y An

tonia, id. de Palma,
. Miguel Cerdó Sas re, de Juan y Mi
caela, id. de Santañy.

Juan Amengua! Vicens, de Miguel y 
Sebastiaca, id. de Santañy.

Andrés Obrador Cardell, de Pedro Ig
nacio y Francisca Ana, id. de Palma.

Bartolomé Munar Mora, de Miguel y 
Catalina, id. de Algaida.

Pascual Marqués Joy, de José y Ca
lina, id. de Capdepera.

atenciones del referido servicio de 
transportes se señala el dia veinte y 
nueve del actual á las once dé la q q . 
ñaña para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicha Jefatura sue propoeh 
clones con muestra del articulo, que hs 
de reunir las condiciones de buena ca. 
lídad requerida y en el precio compren
derse todos los gastos ó sea obligarse i 
poner el articulo al pié de los almace
nas de esta Jefatura.

Palma 8 de Junio de 1918.—Pablo 
de Haro.

Núm. 1797
D. Miguel Roca Gelabert, Teniente de 

Navio graduado, Juez Instructor de U 
Comandancia de Marina de esta pro* 
vincia.
Por el presente edicto hago saber 

que habiendo sido encontrado y extra!, 
do del mar un bocoy Heno al parecer 
de vino por el pescador Bartolomé Molí, 
frente la Torre de la Estalella y á uno# 
ochenta metros de la costa, conteniendo 
en uno de sus fondos la marca en pin
tura blanca V, B. con un rótulo en el 
qne se lee Societé Andoise Parbonne 
futen locatión y por el otro en pintura 
blanca la palabra «Blan* lo que se ha
ce público por medio oel presente edicto 
á fin de que los que se consideren due
ños del citado bocoy puedan por si ó por 

1 medio de apoderado presentarse á de- 
i ducirlo ante el Señor Comandante de 

Marina de esta provincia en el término 
de treinta días A contar desde su publi* 
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Palma á 6 de Junio de 1918.—Miguel 
Roca.

Núm. 1805
I D. José Miralles Bernabeu, Capitán de 
I Infantería de Marina, Ayudante de este 
I Comandancia de Marina, Juez Instruí- 
I tor de un expedieete de ha.lazgo de un 

bote.
I Hago constar: Que el dia ocho de 
I Mayo último, fué encontrado en la Isla 
I de Formentera por los vecinos de la 
I misma Vicente Rosselió y Castelló y 
I José Roaelló Escande!!, un bote de los 
I llamados de tingladillo con algunos 
I desperfectos, valorado par los Peritos 
I en 1500 pesetas y cuyas dimensiones y 
| características, son las siguientes: Es* 
i lora 8*55 metros, 2*71 ídem manga y 
I 1*14 de puntal.-Las características que 
I presenta el bote son: Casco de madera, 
I proa y popa angular, lleva pintado en 
I ias amarras un n." 6. En estribor á pop» 
I la palabra «Liverpol» y en la de babor 
I Antolijens.

Las personas que se crean dueñas del 
I expresado bote, se presentarán en este 
I Juzgado dentro del.término de treinta 

diaz, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid 1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, con 
los documentos necesarios que acrediten 
su derecho, pues si no se presentase 
reclamación alguna al finalíiar dicho 
plazo, se procederá á lo que baya lu* 
gar.

Ibiza 3 de Junio de 1918.—El Jael 
Instructor, Joaé Miralles,

Núm. 1818 ' '
REQUISITORIA

Lozano Margarita, domiciliada en Vk 
1 ifranca de Pacadés, Rambla de Nnós* 
t a Señora n.® 6, de ignorado para* 
dero; comparecerá el dia 24 del 
tual y hora de las diez ante la Sección 
2 ® de la Audiencia Provincial de B»r* 
cilona como testigo para el acto del 
juicio oral en causa por hurto contr» 
Enrique Jiménez y Luisa Curial Instruí* 
da por este Juzgado de Villafranca d0 
Panadés.

Villafranca da Panadés 4 de Junio 
de 1918. —El Juez de instrucción, Cons
tancio Pascual.—P. El Secretario, Vic* 
tor Faura.

Ignacio Domingo Bayona, de Martin ; 
y Josefa, Id. de Barcelona.

Guillermo Marqués Morrillo, de Anto
nio y María Ignacia, id. de Pollensa.

Jaime Ferrer Cifre, de Miguel y Ma- s 
rí*, id, de Alcudia.

Juan Daniel Pomar, de Miguel y Ma
ría, id. de Alcudia.

Jaime Ferriol Gelabert, de Juan y . 
Margarita, id, de Muro.

Lorenzo Verger Alberti, de Francisco ' 
y luana Ana, id. de Alcudia. 1

Sebastian Cerdá Lorrandelll, de Sal- 
v «dor y María, id. de Pollensa,

Martin Ginart Marti, da Rafael y Jua
na Ana, id. de Alcudia.

Gabriel Rebasa Massanet, de Cristo- i 
b 1 y María, id. de Alcudia.

Tb o z o  d e An d r a it x
Bartolomé Vera Ródenas, de Antonio i 

y Margarita, natural de Andraitx.
Mateo Terrados Alemany, de Mateo y 

J tana María, id. de Andraitx.
Ramón Fuster Colomar, de Ramón y 

Magdalena, id. de Andraitx.
Antonio Alemafiy Bosch, de Ramón 

y Francisca, id. de Andraitx.
Gabriel Martorell Coll, de Gabriel y 

María, id. de Andraitx.
Gabriel Enseñat Alémañy, de Matías 

y Francisca Ana, id. de Andraitx
Pedro Masot Covas, de Pedro y Juana 

María, id, de Andraitx.
Bernardo Palmer Calafell, de Sebas- 

t án é Isabel, id. de Andraitx.
Miguel Palacio Prats, de Miguel y Ca- 

tdina, id. de Andraitx.
Antonio Balaguer Soler, de Gabriel y 

Margarita, id de Andraitx.
Bartolomé Covas Palmer, de Guiller

mo y Catalina, id. de Andraitx
Rafael Bosch Calafell, de Antonio y 

María, Id. de Andraitx.
Mateo Pujol Pieras, de Mateo y Cata- 

1 boa, Id. de Andraitx,
Bartolomé Barceló Tomás, de Juan y 

1 Margarita, id, de Porreras.
Palma 29 Mayo 1918. —El Comandan । te de la Brigada, Martin Costa,

Núm. 1739
COMANDANCIA DE MARINA

DI BAR08L0NA
Ralacion nominal filiada de los Indivi

duos pertenecientes á la Inscripción 
marítima de los distritos de esta Bri
gada que han sido alistados en sus 
respectivos Trozos en el presente 
año para el reemplazo del próximo 
de 1919, por estar comprendidos en 
el articulo 6.® de la Ley de Recluta
miento de 19 de Noviembre de 1915, 
de la Marinería de la Armada.

Número.—Folios.—Nombres y filiación,— 
Naturaleza.—Fecha del nacimiento.
80. 376/14, Pedro Ferrer Torreo, de 

Antonio y María, natural de Ibiza, na- 
c 5 el 7 Diciembre 1899,

131. 35/15, Juan Soler Tur, de Juan 
y María, natural de Ibiza, nació el 3 
Fibrero 1899,

137, 193/16, Juan Guillen Pínzolas, 
Juan y Teresa, natural de Sóller, 

1 ,cíó el 10 Febrero 1899.
183. 264/14, Guillermo Perpiñá Por- 

c 1, de Antonio y Juana, natural de 
A adraitx, nació el 25 Marzo 1899.

214 111/17, Juan Timoner Sintes, de 
Aatonioy Juana, natural de Mahón, 
c teió e^ 1.® Mayo 1899.

216 340/15, Pablo Lladá Monaerrat, 
¿-i Pablo y Magdalena, natural de Pal- 
r a, nació el 3 Mayo 1899.

232 137/16, Sebastián Cabot Alema
fiy, de Mateo y Oatanaa, natural de 
£ adraitx, nació el 19 Mayo 1899.

264 521/16, Juan Tur Riera, de José 
y Catalina, natural de Ibiza, nació el 6 
J dio 1899.

Barcelona 29 de Mayo de 1918.—El 
J ife del Detall de la Brigada, José del 
Cano.—V.® B.°—El Comandante, An- 
t-nio Momia,

Núm. 1836
El Mayor Jefe del servicio de Transportes 

militares de esta pla^a ,
1 Hace saber: Que cou abjeto de ad

quirir la gasolina necesaria para ¡m
PALMA. —Esouil a - TlPOQRÁFlOA
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